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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que la demandada se notificó 

por correo electrónico mediante abogado de oficio así: 

 

Envió de correo electrónico 27 de febrero de 2023 

Notificación personal 01 de marzo de 2023 

Término de traslado para contestar 02 al 28 de marzo de 2023 

Contestación y proposición de 
excepciones de mérito  

21 de marzo de 2023 
 

 

Cali, 11 de abril de 2023 
 

ANDREA JULIETH GUEVARA GALLEGO 
Auxiliar Judicial  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 852 

Radicado: 760013110012-2022-0539-00 

Proceso: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD  

Demandante: EDGAR MAURICIO PARRA APARICIO 

Demandado: 
YAMILETH LILIANA ANGULO CAICEDO EN 

REPRESENTACION DE DIANA ISABELLA PARRA 

Tema y subtemas: AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Se CORRE TRASLADO a la parte demandante de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 

propuestas por la parte demandada por el término de cinco (05) días, traslado que 

se fijará en lista y estará a disposición de la parte interesada a través de los traslados 

electrónicos. 

 

Lo anterior, atendiendo el contenido del artículo 370 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Art.110 Ibidem y la ley 2213 de 2022. 

 

Pro otro lado y teniendo en cuenta la oposición a la prueba por la parte demandada 

y conforme a lo dispuesto por el articulo 396 numeral 03 del CGP, se dispondrá 

FIJAR fecha para la práctica de la prueba genética al grupo familiar conformado por 

YAMILETH LILIAN ANGULO CAICEDO (madre de la menor), EDGAR 

MAURICIO PARRA APARICIO (padre), y DIANA ISABELLA PARRA ANGULO 
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(menor); para el día miércoles veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés a 

las 09:00 a.m. 

 

Para lo anterior, ofíciese al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, diligenciando el Formato Único de solicitud de prueba de ADN. 

 

NOTIFIQUESE, 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

(6) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfd13f552411d73c560bc4a4ef8eb2543f5f0c1b0d806ab77f4ddb3136ca1a53

Documento generado en 11/04/2023 02:43:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


